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Finca: 909. Polígono: 19. Parcela: 9027. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 766,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 910. Polígono: 19. Parcela: 33. Cultivo: Olivos 
secano. Propietario: Desconocido. Superficie a expro-
piar: 9,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de noviembre de 
2007, hora 13:30. Tipo: Parcial.

Finca: 911. Polígono: 19. Parcela: 9016. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Diputación de Valencia. Superficie a 
expropiar: 5.711,00 metros cuadrados. Fecha: 29 de oc-
tubre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 912. Polígono: 19. Parcela: 9009. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 121,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 913. Polígono: 19. Parcela: 9010. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 258,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 914. Polígono: 19. Parcela: 9029. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 987,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 915. Polígono: 19. Parcela: 9041. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 1.238,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 916. Polígono: 19. Parcela: 148. Cultivo: Labor 
regadío. Propietario: Herederos de Emiliano Pérez Co-
rrecher. Superficie a expropiar: 4,00 metros cuadrados. 
Fecha: 6 de noviembre de 2007, hora 13:30. Tipo: Par-
cial.

Finca: 917. Polígono: 19. Parcela: 9040. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 255,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 918. Polígono: 19. Parcela: 9043. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 1.061,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 919. Polígono: 19. Parcela: 9045. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 290,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 920. Polígono: 19. Parcela: 9044. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 252,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 921. Polígono: 19. Parcela: 9014. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 244,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Finca: 922. Polígono: 19. Parcela: 9028. Cultivo: Ca-
mino. Propietario: Ayuntamiento de Cofrentes. Superfi-
cie a expropiar: 121,00 metros cuadrados. Fecha: 6 de 
noviembre de 2007, hora 16:00. Tipo: Parcial.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Provincia de Valencia» y en los diarios «Le-
vante» y «Las Provincias» de Valencia.

Dichas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirán como notificación a los posibles in-
teresados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de título de propiedad, nota 
simple del Registro de la Propiedad y el último recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, y en el caso de arrenda-
mientos contrato y recibos de los últimos seis meses. De 
la documentación que se aporte deberá adjuntarse fotoco-
pia para su constancia en el expediente. Así mismo pue-
den hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17, apartado 2, 18 y 19, apartado 2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, para que en el plazo de quince 
días (que, conforme establece el artículo 56.2 del Regla-

mento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
puedan formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras, c/ Joaquín Ballester, n.º 39, 46071-Valencia, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas y en el Ayuntamiento respectivo.

Valencia, 18 de septiembre de 2007.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, José-Vicente Pedrola Cubells. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 58.167/07. Resolución del Consejo de Administra-
ción de IDAE de 23 de julio de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras del Programa de 
ayudas para la sustitución de ópticas de semáfo-
ros a la nueva tecnología LED, con fines de aho-
rro energético, dirigido a Ayuntamientos.

El IDAE como Entidad Pública Empresarial se rige 
por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do de las previstas en la letra b) del apartado 1 del ar-
tículo 43 de dicha Ley, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 72 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
así como por la Disposición Adicional Vigésimo Primera 
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado para 1986, y por sus Estatutos apro-
bados por Real Decreto 802/1986, de 11 de abril, modifi-
cados por Real Decreto 252/1997, de 21 de febrero y por 
Real Decreto 2100/1998, de 25 de septiembre, y demás 
disposiciones legales de aplicación.

De acuerdo con el artículo 2.º de sus Estatutos (Fines 
y Funciones), IDAE tiene encomendadas, entre otras, 
las funciones de: «analizar, determinar, proponer y eje-
cutar las medidas necesarias para obtener políticas sec-
toriales eficaces, fomentar la utilización de nueva tec-
nología en equipos y proyectos e incentivar el uso de 
nuevas fuentes de energía, la racionalización del consu-
mo y la reducción de los costes energéticos». A tal 
efecto, IDAE podrá llevar a cabo la asignación y control 
de cualesquiera subvenciones e incentivos financieros 
en general que sean adecuados para la consecución de 
los objetivos definidos.

Como respuesta a los compromisos energéticos y 
medioambientales adquiridos por el Estado español, se 
ha elaborado un Plan de Acción 2005-2007 de la Estrate-
gia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2005-
2012, que fue aprobado por el Consejo de Ministros del 
pasado 8 de julio de 2005, designando al IDAE como 
organismo responsable de la coordinación y puesta en 
práctica de las acciones necesarias para el cumplimiento 
de los fines previstos.

Entre las acciones a llevar a cabo, con un gran poten-
cial de ahorro energético, se considera de especial interés 
la sustitución de semáforos a la nueva tecnología LED.

El semáforo es el tipo de señalización que las ciudades 
han implantado de forma prioritaria para dirigir su tráfi-
co vial; mediante un juego de luces este equipo regula el 
flujo del tráfico, permitiendo y garantizando la ordena-
da movilidad de vehículos y transeúntes. Esta misión 
exige que los semáforos funcionen de forma permanen-
te, lo que origina un elevado consumo de energía al es-
tar equipados con lámparas de tipo incandescente o ha-
lógena: El modelo más común de semáforo, de tres 
luces de 200 mm y dos más para señalización de peato-
nes, consume un promedio de 1.230 kWh/año de elec-
tricidad.

En los últimos tiempos se está introduciendo la tecno-
logía del LED, a partir de diodos, para su aplicación en 
semáforos dado el importante ahorro de energía que per-
miten obtener (en torno al 80 por 100 de reducción del 
consumo) y la seguridad al tráfico que esta tecnología 
aporta tanto por la mayor fiabilidad y durabilidad (los 

múltiples puntos de luz minimizan el fundido absoluto), 
como por la mejor iluminancia percibida por el ojo hu-
mano.

Esta nueva tecnología ya ha empezado a introducirse 
en algunos municipios españoles, lo que ha permitido 
verificar las cualidades y eficiencia energética antes 
apuntadas, a la vez que el sector de fabricantes y de pro-
veedores ha ido madurando, existiendo hoy suficiente 
oferta del mercado.

La mecánica para su implantación en las plataformas 
de semáforos actuales es sencilla, consiste en la mera 
sustitución de las actuales lámparas y su correspondiente 
foco, por el nuevo conjunto de lámpara de diodos LED. 
No obstante, esta tecnología tiene un coste de sustitución 
muy elevado en comparación con que el sistema tradicio-
nal de lámparas incandescentes, lo que origina que, si 
bien la inversión se amortiza en plazos inferiores a los 8 
años, los ayuntamientos se vean muy limitados para po-
der disponer del presupuesto necesario para la sustitu-
ción.

Considerando que en España pueden existir cerca
de 300.000 semáforos, el ahorro de energía que supon-
dría la actuación de sustitución a la nueva tecnología se-
ría del orden de 240 GWh/año, estimando que actual-
mente el grado de sustitución del parque está en torno
al 15 por 100, existiendo por tanto, un gran potencial de 
ahorro pendiente.

En virtud de lo anterior, se convoca el presente Pro-
grama de ayudas para la sustitución de ópticas de semá-
foros a la nueva tecnología LED, dirigido a los ayunta-
mientos que dispongan de este tipo de dispositivos y que 
se comprometan realizar, por sus medios, la sustitución 
de las ópticas que IDAE les facilitará, todo ello, de acuer-
do a las bases que a continuación se establecen.

Bases del Programa de ayudas para la sustitución
de ópticas de semáforos

Primero. Objeto.–El presente Programa tiene por 
objeto la sustitución de lámparas de tipo incandescente ó 
halógena de semáforos, por otras de tecnología LED más 
eficientes.

Las ayudas a facilitar por IDAE consistirán en la apor-
tación por éste de las ópticas correspondientes a los 
ayuntamientos que lo soliciten y se comprometan a cum-
plir una serie de requisitos para su correcto montaje y 
utilización.

Con ello se pretende conseguir un ahorro, por cada 
1.000 semáforos sustituidos, de 960 MWh anuales de 
electricidad, equivalentes a 217 tep y una reducción de 
emisiones a la atmósfera de 622 t CO

2
/año.

Segundo. Financiación.-La financiación del presen-
te Programa se realizará con cargo al presupuesto especí-
fico habilitado IDAE por importe de 20.000.000 €, 
aprobado por Consejo de Administración de la entidad en 
su sesión n.º 132 de fecha 23 de julio de 2007, con el 
número de expediente/proyecto 10.740, en el marco del 
Plan de Acción 2005-2007 de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética en España 2005-2012, aprobado 
mediante acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de julio 
de 2005.

Tercero. Destinatarios del Programa.–Son destinata-
rios del presente Programa todas las entidades locales del 
Estado Español, bien se trate de ayuntamientos, mancomu-
nidades u otros entes de la administración local que tengan 
entre sus competencias la gestión de los bienes comunes y 
dispongan, en su territorio de actuación, de semáforos insta-
lados con lámparas de tipo incandescente o halógena.

Será requisito para poder participar en el Programa, la 
existencia previa de una resolución del Pleno, Junta de 
Gobierno o del Órgano responsable del Gobierno de la 
entidad local, en la cual, se adopte el acuerdo de partici-
par y asumir las obligaciones y compromisos que en rela-
ción a la instalación y uso de los equipos que se entregan, 
se establecen en estas bases. Copia de esta resolución 
deberá entregarse junto con la solicitud.

Cuarto. Descripción y alcance de las ópticas que se 
entregarán dentro del Programa.–Con el fin de optimizar 
la gestión del programa las ópticas a facilitar por IDAE 
responderán a los estándares más utilizados, no siendo 
objeto de este Programa los diseños especiales o particu-
lares. En concreto los modelos de ópticas que podrán es-
tar disponibles serán los siguientes:

Tipo ópticas:

Rojo: Diámetro 300.
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Ambar: Diámetro 300.
Verde: Diámetro 300.
Rojo: Diámetro 200.
Ambar: Diámetro 200.
Verde: Diámetro 200.
Rojo: Diámetro 100.
Verde: Diámetro 100.
Rojo: Cuadrado 200x200 peatón esperando.
Verde: Cuadrado 200x200 peatón andando.

Las características comunes a todas las ópticas serán:

Visibilidad conforme a la norma EN 12368.
Compatibilidad electromagnética conforme a la nor-

ma EN 12368.
Estanqueidad conforme a la norma EN 12368 / IP 65.
Resistencia a vibraciones conforme a la norma

EN 12368.
Clase medioambiental conforme a la norma

EN 12368.
Temperatura funcionamiento comprendido entre -40º C 

a 74º C.
Factor de potencia mayor del 90 por 100.
Distorsión armónica total (THD) < 20 por 100.
Uniformidad luminosa 1:10.
Alimentación 230 V.

En virtud de las solicitudes recibidas en el plazo de esta 
convocatoria, y una vez evaluado el número de ópticas que 
se precisan, IDAE procederá a convocar un concurso pú-
blico para el suministro de las mismas y procederá a la 
selección del proveedor o proveedores que considere mas 
adecuados en base a criterios de economía, prestaciones, 
garantías y plazos a determinar por IDAE.

Las ópticas serán entregadas directamente por el pro-
veedor seleccionado a la entidad local beneficiaria, en el 
lugar que se indique en la solicitud.

El número de ópticas que se entreguen será el que re-
sulte de la aplicación de los criterios para el reparto que 
se establecen a continuación.

El montaje de la totalidad de las ópticas entregadas, 
así como el desmontaje de las actuales ópticas y su retira-
da a «punto limpio» donde se pueda dar un tratamiento 
adecuado, corresponderá a la entidad solicitante, com-
prometiéndose, al efectuar la solicitud de inclusión en el 
Programa, a realizar estas actuaciones en las condiciones 
técnicas y plazo que se establecen en la presente convo-
catoria. Estas actuaciones, única y exclusiva responsabi-
lidad de las entidades locales solicitantes, podrán ser 
realizadas por medios propios o subcontratados, pudien-
do contar para llevarlas a cabo con cualquier otra subven-
ción o ayuda pública que puedan conceder otras Admi-
nistraciones Públicas, entes públicos adscritos o 
dependientes de las mismas, tanto nacionales como inter-
nacionales, sin perjuicio del cumplimiento de los requisi-
tos legales establecidos, en su caso.

En cualquier caso, la entrega de los equipos estará 
supeditada a las disponibilidades presupuestarias por 
parte de IDAE así como a la efectiva adjudicación y 
contratación del suministro de ópticas mediante el con-
curso público que a tal efecto se convoque.

Quinto. Planificación y plazos de las actuaciones 
del Programa.–A los efectos de que las entidades locales 
solicitantes puedan establecer la planificación de sus ac-
tuaciones, se establece la siguiente planificación de ac-
tuaciones:

Inicio del Programa: Se tomará como origen de los 
plazos que aquí se establecen la fecha de publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de la presente convocatoria 
(mes 0), que será la fecha de inicio del programa.

Conclusión del plazo para presentación de solicitudes: 
El plazo para la presentación de solicitudes de participa-
ción concluirá transcurridos 3 meses desde la fecha inicio 
del programa (mes 3).

Evaluación de solicitudes y asignación de ópticas: En 
un plazo de 1 mes desde la conclusión del plazo de pre-
sentación, el Departamento de Agricultura y Servicios de 
IDAE evaluará las solicitudes presentadas y analizará e 
instará de los interesados la subsanación de las posibles 
incidencias, otorgándoles a tal efecto un plazo máximo e 
improrrogable de 10 días e indicando que si no se subsa-
nasen las incidencias correspondientes se les tendrá por 
desistidos de su solicitud.

A la vista del expediente, el Departamento de Agricul-
tura y Servicios de IDAE formulará propuesta de reparto 

provisional, conforme a los criterios establecidos en las 
presentes bases, que será notificada a los interesados, 
concediéndoles un plazo de diez días para presentar ale-
gaciones, considerándose la misma, en caso de no pre-
sentarlas, como propuesta de reparto definitiva y acepta-
ción del interesado de la asignación realizada.

No obstante lo anterior, podrá prescindirse de este 
trámite cuando no figurasen ni fueran tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que los adu-
cidos por las entidades solicitantes. En este caso, asimis-
mo, la propuesta de resolución formulada tendrá el carác-
ter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por 
los interesados, el Departamento de Agricultura y Servi-
cios de IDAE formulará propuesta de reparto definitiva 
que será notificada únicamente a aquellas entidades soli-
citantes que hubieran formulado tales alegaciones a la 
propuesta de reparto provisional, para que un plazo 
máximo de diez días naturales comuniquen su acepta-
ción.

Las propuestas de reparto provisional y definitiva no 
crearán derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria 
mientras no se hubiera notificado la resolución a que se 
refiere el apartado séptimo de las presentes bases.

En un plazo de un mes desde la conclusión del plazo 
anterior, IDAE procederá a elaborar los pliegos y convo-
car el concurso público para la contratación del suminis-
tro de ópticas LED en el número y características adecua-
das a las solicitudes recibidas (mes 5).

Concluido el plazo previsto en la Ley de Contratos 
para la recepción de ofertas, IDAE procederá al estudio 
de las mismas, adjudicación del concurso y contratación 
correspondiente con el proveedor o proveedores selec-
cionados (mes 8).

Una vez realizada la contratación por parte de IDAE, 
y de acuerdo con los plazos establecidos con el Adjudica-
tario del concurso, se podrá proceder al inicio de la entre-
ga de las ópticas a los solicitantes. Esta actividad será 
realizada directamente por el proveedor seleccionado, 
dependiendo este plazo de las condiciones que finalmen-
te resulten de la oferta adjudicada.

Las entidades participantes deberán proceder al 
montaje y puesta en servicio de las ópticas entregadas 
en un plazo máximo de 2 meses desde la recepción de 
los equipos.

Los plazos establecidos anteriormente se entienden 
como máximos, la planificación y estado de desarrollo de 
las actividades del Programa estará a disposición de los 
interesados en la Web de IDAE (www.idae.es).

Sexto. Solicitudes.–Las solicitudes para la participa-
ción en el presente Programa de ayudas para la sustitu-
ción de ópticas de semáforos se efectuarán conforme al 
modelo que figura en el Anexo I de esta Resolución. Di-
cho modelo estará disponible en la dirección de Internet 
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Ener-
gía ( www.idae.es).

Las solicitudes estarán sujetas al límite de 10.000 
unidades de ópticas por cada entidad solicitante.

El plazo para la presentación de solicitudes concluirá, 
de acuerdo con la planificación prevista, a los 3 meses 
contados desde la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de las presentes bases de la convocato-
ria. En la citada dirección de Internet se dispondrán los 
medios electrónicos de ayuda a la cumplimentación de 
las solicitudes. Una vez cumplimentado el formulario, 
éste se podrá imprimir y remitir a las oficinas de IDAE.

La entrega física de las solicitudes firmadas deberá 
efectuarse en las oficinas de IDAE situadas en Calle 
Madera número 8 (trasera por calle San Roque 7), 28004-
Madrid, dirigidas al Dpto. de Servicios y Agricultura, 
indicando en el sobre «Solicitud de participación en el 
Programa de ayudas para la sustitución de ópticas de 
Semáforos», haciendo constar claramente los datos de la 
entidad remitente. El original firmado de la solicitud de-
berá acompañarse de:

a) Certificado de resolución del órgano de gobierno 
de la entidad en el que se apruebe la participación en el 
programa asumiendo los compromisos contenidos en el 
mismo.

b) Memoria descriptiva conteniendo un inventario 
del total de semáforos disponibles, indicando caracterís-
ticas técnicas y ubicación.

c) Ficha cumplimentada con el número de las ópti-
cas solicitadas por modelos, de acuerdo al Anexo 1 de 
esta Resolución.

Si la documentación aportada fuera incompleta o pre-
sentara errores subsanables, se requerirá a la entidad inte-
resada para que en un plazo máximo de diez días hábiles 
desde el día siguiente al de recepción del requerimiento, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que si no lo hiciese, se le tendrá por 
desistido en la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Séptimo. Procedimiento de asignación y reparto.–
La instrucción del procedimiento se realizará por el De-
partamento de Servicios y Agricultura de IDAE, quien se 
encargará de evaluar las solicitudes presentadas y anali-
zar e instar de los interesados la subsanación de las posi-
bles incidencias, formulando las correspondientes pro-
puestas de reparto provisional y definitiva.

El Departamento instructor elevará al Comité de Di-
rección de IDAE la propuesta de reparto definitiva que 
contendrá la relación de solicitudes admitidas y la rela-
ción de ópticas a adquirir. La Dirección General de IDAE 
resolverá sobre los equipos a asignar, notificando tal re-
solución a los interesados.

Los interesados dispondrán de un plazo máximo de 15 
días naturales desde la notificación de la anterior resolu-
ción para formular las alegaciones que consideren opor-
tunas, las cuales deberán ser puestas de manifiesto me-
diante escrito dirigido a la Dirección General de IDAE, 
que deberá recibirse en las dependencias de IDAE en el 
plazo indicado. En caso de no recibirse alegaciones de 
los interesados se entenderá que se acepta la asignación 
realizada.

Agotado el plazo anterior, el Departamento instructor 
elevará propuesta al Consejo de Administración de IDAE 
para la convocatoria de concurso público de adquisición 
de ópticas LED de las características y por el número que 
finalmente resulte de las solicitudes admitidas y que 
consten en la resolución correspondiente de la Dirección 
General de IDAE. Dicha propuesta incluirá los pliegos 
que regirán en el citado concurso y la lista de distribución 
aprobada.

Para la resolución del concurso, el Consejo de Admi-
nistración de IDAE podrá asistirse de una Mesa de Con-
tratación, de acuerdo a lo previsto en la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Una vez recibidas las propuestas y evaluadas en fun-
ción de los criterios establecidos en el concurso, el Con-
sejo de Administración de IDAE resolverá en los plazos 
previstos en la normativa de aplicación. El concurso po-
drá quedar desierto en el caso de no disponer de propues-
tas adecuadas a los requerimientos.

La información relativa a la adjudicación y relación 
de ópticas asignadas se podrá consultar en la página web 
de IDAE. Asimismo, la información relativa a los plazos 
previstos para la entrega de ópticas por parte del 
proveedor/es seleccionado/s se mantendrá actualizada en 
la web de IDAE con el fin de que las entidades partici-
pantes puedan actualizar sus previsiones.

Las ópticas serán entregadas directamente por el pro-
veedor seleccionado en la dirección que la entidad bene-
ficiaria hubiera hecho constar en la solicitud, contactan-
do previamente tal proveedor para coordinar la entrega. 
Las ópticas serán descargadas del vehículo por el provee-
dor que realice la entrega, correspondiendo la manipula-
ción y colocación posterior en el lugar de almacenamien-
to a la entidad participante. En el momento de la entrega 
deberá estar presente un representante de la entidad que 
recibe las ópticas, el cual deberá suscribir la correspon-
diente nota de entrega, acusando el recibo de las mismas. 
La referida nota de entrega será devuelta a IDAE por el 
proveedor. La fecha de la nota de entrega marcará el ini-
cio del plazo de 2 meses en el cual la entidad solicitante 
y beneficiaria se compromete a tener instaladas y en uso 
las ópticas entregadas.

Las posibles incidencias en cuanto a mal funciona-
miento y garantías de las ópticas entregadas serán atendi-
das directamente por el proveedor. Con el fin de que las 
entidades participantes puedan conocer los plazos y con-
diciones de garantías contratadas, esta información estará 
disponible en la web de IDAE. La entidad beneficiaria 
pondrá en conocimiento de IDAE cualquier incumpli-
miento por parte del proveedor en relación con las garan-
tías contratadas, con el objeto de que se puedan tomar las 
medidas oportunas en función del contrato existente.
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Octavo. Criterios a utilizar para la asignación de 
ópticas.–Para la asignación de las ópticas objeto del pro-
grama se atenderá al siguiente procedimiento y criterios 
de asignación:

1. En el caso de que el número total de solicitudes 
admitidas sea igual o inferior al número de ópticas dis-
ponibles (resultante de la oferta adjudicataria del con-
curso y función del presupuesto disponible), la totalidad 
de dichas solicitudes serán atendidas por el número de-
mandado.

2. En el caso de que las solicitudes admitidas supon-
gan, en total, un número superior al número de ópticas 
disponibles (resultantes del concurso), se aplicarán los 
siguientes criterios para la asignación:

Las solicitudes de entidades que de forma individual 
no superen 500 ópticas, se atenderán en su totalidad, 
siempre que cumplan el resto de criterios.

La diferencia entre el total de ópticas resultantes del 
concurso y el número asignado anteriormente, se reparti-
rá entre el resto de entidades solicitantes, de forma pro-
porcional a las solicitudes efectuadas, redondeando de 
forma que se equipen semáforos completos, y en ningún 
caso se asigne un número superior al solicitado.

Noveno. Obligaciones del beneficiario.–De con-
formidad con el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, el beneficiario tendrá las siguientes 
obligaciones:

1. Realizar el montaje y uso de las ópticas que se le 
entregan.

2. Acreditar ante el órgano concedente, o la entidad 
colaboradora que éste designe en su caso, la realización 
de la actividad, así como el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones que se establecen en el programa.

3. El sometimiento a las actuaciones de comproba-
ción que pueda efectuar el órgano concedente o la enti-
dad colaboradora, en su caso, así como a aquellas otras 
que pudieran corresponder según la normativa vigente.

4. Comunicar al órgano concedente o a la entidad 
colaboradora, en su caso, la obtención de subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad procedente de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos nacionales o 
internacionales.

Décimo. Justificación.–Las entidades participantes 
en el Programa están obligadas a acreditar la realización 
de la instalación y montaje de las ópticas facilitadas, en el 
plazo máximo de dos meses desde la puesta en servicio. 
Para acreditar la realización de dicha actividad, se deberá 
aportar una Memoria explicativa de las actuaciones reali-
zadas, incluyendo:

a) Identificación de la entidad beneficiaria.
b) Descripción de las actividades realizadas y de sus 

resultados, indicando:

Los medios con los que se han realizado (propios o 
subcontratados).

Plano de situación de cada uno de los equipos insta-
lados.

Reportaje fotográfico donde se pueda apreciar la ins-
talación de las ópticas asignadas.

c) Certificado de la empresa instaladora, o el res-
ponsable del servicio en el caso de haberse realizado por 
medios propios, en el que se haga constar, la relación de 
ópticas que han sido instaladas y puestas en servicio, con 
mención a las características (modelo, número de serie o 
referencia), lugar de instalación y fecha de puesta en 
servicio.

En caso de que no aportarse la justificación requerida 
en el plazo establecido, la entidad incumplidora quedará 
obligada a devolver las ópticas entregadas en el ámbito 
de este Programa, en iguales condiciones a las que les 
fueron facilitadas, y en el lugar que a estos efectos indi-
que IDAE, todo ello con independencia de la apertura del 
correspondiente procedimiento sancionador, en su caso.

Undécimo. Revisión.–Toda alteración de las condi-
ciones tenidas en cuenta para la asignación final de ópti-
cas, podrá dar lugar a la modificación de la asignación 
realizada la cual será notificada a los interesados.

Duodécimo. Normativa aplicable.–Será de aplica-
ción subsidiaria lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en cuanto al 
régimen de responsabilidades y régimen sancionador que 
pudiera resultar de aplicación.

Madrid, 10 de septiembre de 2007.–El Director Gene-
ral, D. Enrique Jiménez Larrea. 
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ANEXO  I 
 

MODELO  DE  SOLICITUD 
 

DATOS  DEL  AYUNTAMIENTO  SOLICITANTE 

LOCALIDAD: 

DOMICILIO: 

CÓDIGO POSTAL: PROVINCIA: 

TELÉFONO: (1)  FAX: (1) (2) 

 

DOCUMENTACIÓN  NECESARIA 

Listado de documentación que se acompaña: 

Indicar lo que se 
incluye 

 
 

 

a)  Certificado de resolución del órgano de gobierno municipal en el que se apruebe la 

participación en el programa asumiendo los compromisos contenidos en el mismo. 

b)  Memoria descriptiva conteniendo un inventario del total de semáforos disponibles, 

indicando características técnicas y ubicación.  

c)  Ficha cumplimentada con el número de ópticas LED solicitadas según modelos. 
 

   

 

DATOS  DE  LA  PERSONA  CON  PODER  PARA  REALIZAR  LA  SOLICITUD 

NOMBRE: 

DNI: CARGO: 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 

CÓDIGO POSTAL: LOCALIDAD: 

TELÉFONO (1): FAX (1) (2): 

DATOS  DE  LA  PERSONA  DE  CONTACTO (3) 

NOMBRE: 

ENTIDAD: CARGO: 

DIRECCIÓN: CORREO-E: 

CÓDIGO POSTAL: LOCALIDAD: 

TELÉFONO (1): FAX (1) (2): 

PERMISOS  ADMINISTRATIVOS  (CASO  DE  SER  NECESARIOS) 

PERMISO ESTADO DE TRAMITACIÓN 
FECHA DE CONCESIÓN 

REAL O PREVISIBLE 
   
   
   

 
(1)  Especificar prefijos telefónicos. 

(2)  La consignación del número de telefax correspondiente a efectos de notificaciones supone la aceptación de la validez y eficacia de las mismas 
por el interesado, de conformidad con el artículo 70.1.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

(3)  Todas las notificaciones que se hagan en el domicilio de esta persona o entidad tendrán el mismo valor y producirán iguales efectos que si se hu-
bieran realizado a los propios interesados, por el solo hecho de cumplimentar este apartado. 
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FICHA  DE  SOLICITUD  DE  OPTICAS  LED 

 
 

MODELOS DE ÓPTICAS LED  
 

 
NÚMERO DE ÓPTICAS 

CIRCULAR ROJO Ø 300  
 

CIRCULAR AMBAR Ø 300   
 

CIRCULAR VERDE Ø 300 
 

CIRCULAR ROJO Ø 200  
 

CIRCULAR AMBAR Ø 200   
 

CIRCULAR VERDE Ø 200 
 

CIRCULAR ROJO Ø 100  
 

CIRCULAR VERDE Ø 100 
 

ROJO PEATONES      200 x 200 
 

VERDE PEATONES   200 x 200 
 

NÚMERO TOTAL DE 
ÓPTICAS SOLICITADAS 

 

 
 

 
 
 

EXISTENCIA  DE  OTRAS  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  O  SOLICITADAS 

  
¿Se dispone de otras ayudas solicitadas o concedidas? (Sí/No):                                           (de obligada cumplimentación) 

 
En caso afirmativo debe remitirse declaración expresa relativa a esas ayudas, con mención del organismo público, el alcance material 

de la solicitud y la cuantía de la ayuda solicitada o concedida. 

 

 

 
 

Por el solicitante, 

Firma: 

 
 
 
Fdo.: ............................................................................ 

Fecha: .........................................................................  


